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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 28 de junio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de 
Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la constitución 
de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos de Médica o 
Médico en la Comunidad Terapéutica de Mijas en Málaga (BE1813MEMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 2, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas (Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I

 LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1813MEMI)

ANEXO II

CAUSAS EXCLUSIÓN-MÉDICOS/AS COMUNIDADES TERAPÉUTICAS

CÓDIGOS BAREMACIÓN SIGNIFICADO

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.6 Título/Certificado Formción Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual

CÓDIGO SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL ESTADO PROVISIONAL CAUSAS DE 

EXCLUSIÓN

1 0LR48QWT0W *****587M 65,53 ADMITIDO

2 8DPQMQFV9S *****310T 0,00 ADMITIDO

3 5K7KR0EBFT *****224V 0,00 EXCLUIDO C3.12
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